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Acreditados los extremos anteriores, se expedirá autorización de entrega de los lotes. No obstante, los
adjudicatarios de lotes que conlleven gastos por su estancia en depósito, correrán con dichos gastos desde el
octavo día siguiente al de la celebración de la subasta.

6. Reclamaciones y aceptación de condiciones. Una vez finalizada la subasta no se admitirán reclamaciones
por parte de los adjudicatarios respecto a la calidad o cantidad de los lotes, salvo por diferencias surgidas entre
el momento de la adjudicación y el de la retirada, quedando a su cargo la prueba de esas diferencias.

La concurrencia a la subasta supone la aceptación de todas las condiciones que rigen la misma, tanto las
expuestas en este anuncio como las adoptadas por la Mesa en la dirección de la subasta.

Sevilla, a 17 de octubre de 2006.

El Jefe de la Dependencia. Alberto García Valera.
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89.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre),
no siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a la Administración y habiéndose realizado,
al menos, los intentos de notificación exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los obligados
tributarios o representantes que se relacionan en el anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días naturales, contados
desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial correspondiente, en horario de
nueve a catorce horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto de practicarse
las notificaciones pendientes en los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Melilla, 31 de octubre de 2006.

El Delegado de la A.E.A.T.

Lugares de Comparecencia

OFICINA GESTORA DOMICILIO Cod. Postal MUNICIPIO

D04600 Dep. Adu. Almería ML de Poniente  16 04071 Almería

G56600 Melilla Pz. del Mar. Ed. V Centenario s/n 52004 Melilla

R56600 Dependencia Recaudac. Melilla  Pz. del Mar. Ed. V Centenario s/n 52004 Melilla

R56712 Dep. Recaud-712 Melilla Ed. V. Centenario  00000    2 52004 Melilla

R56732 Dep. Recaud-732 Melilla Ed. V Centenario  00000     2 52004 Melilla

R56752 Melilla (U.O.D.) Ed. V Centenario  0 2 52004 Melilla

R56782 Udad. Rec. Deudas Menor Cuantía Ed. V. Centenario 0  2 52004 Melilla

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá comparecer en las oficinas de la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la práctica de las notificaciones
pendientes.


